RES. 1772/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0000143, Ent. N° 2466/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 16/2014, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para el “Suministro y colocación de tachas en rutas nacionales”;

RESULTANDO: 1) que el procedimiento se adjudicó a la Firma Linephalt Uruguaya Señalización Vial S.A. por el plazo de 12 meses y por el precio de    $ 7:603.774,44, más $ 760.377,44 por imprevistos, más los mayores costos;
2) que este Tribunal, en Sesión del 28.1.2015 dispuso cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Organismo la intervención del gasto de $ 7.603.774,44 más $ 760.377,44 por imprevistos, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley          Nº 18.244. Dicho extremo se verificó por la Contadora Auditora con fecha 29.6.2015;
3) que en esta oportunidad se tramita una ampliación del 100% del contrato, adjuntándose la previa conformidad de la adjudicataria en nota de fecha 5.4.2016, así como Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad disponiendo la ampliación por $ 7:603.744,44 IVA incluido por el plazo de 12 meses, suma que se atenderá con cargo al Programa 362, Proyecto 855, Financiamiento 1.1 Rentas Generales; 

CONSIDERANDO: que la presente tramitación de ampliación encuadra dentro de las hipótesis del Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto resultante no merece objeciones legales;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 7:603.774,44 impuestos incluidos a favor de la Firma Linephalt Uruguaya Señalización Vial S.A., previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de las disposiciones sobre deudores alimentarios;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4)   Devolver las actuaciones.
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